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PROCESO:   APREHENSIÓN – GARANTÍA MOBILIARIA 
RADICADO: 680014003011-2023-00628-00 
DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A. BIC (NIT. 860.051.894-6) 
DEMANDADO:  PABLO ANTONIO GONZÁLEZ LUNA (C.C. 91.205.866) 
 
 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, Cinco (05) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
En atención al memorial allegado por la Operadora de Insolvencia de la CORPORACIÓN 
COLEGIO SANTANDEREANO DE ABOGADOS  Dra. CLAUDIA JOHANNA SERRANO 
DUARTE, el día 23 de febrero de 2024 (anexo virtual N. 20 C1); se INFORMA a la petente 
que, NO ES POSIBLE DAR TRÁMITE a la solicitud de efectos sobre el inicio de 
negociación de pasivos para persona natural no comerciante; toda vez que el único 
diligenciamiento que se adelantaba en este Despacho en contra del señor PABLO 
ANTONIO GONZÁLEZ LUNA, era un proceso de APREHENSIÓN – GARANTÍA 
MOBILIARIA, en el cual se ordenó la terminación y el archivo del mismo, mediante auto 
de fecha 24 de noviembre de 2023. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
 
 
 

HÉCTOR JULIÁN PINZÓN CAÑAS 
JUEZ 
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